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SECRETARIA 

DECRETO 

 

En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21.1.c) de la Ley de Bases de Régimen 

Local, HE RESUELTO: 

PRIMERO: Convocar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, en el Salón de Plenos del 

Ayuntamiento sito en Plaza Mayor, para el día 30 de abril de 2019 a las 19.30 horas, en primera 

convocatoria. Si en esta convocatoria, no existiera el quórum legal necesario se entenderá 

convocada la segunda, automáticamente dos días después a la misma hora.  

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 80.1 del RD 2568/1986 de 28 de 

noviembre, se motiva la convocatoria de esta sesión extraordinaria en la necesidad de efectuar el 

sorteo de las mesas electorales en los días tasados por la normativa electoral. 

 

TERCERO: Esta sesión se convoca con arreglo al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE FECHAS 6 DE MARZO Y 2 DE 

ABRIL DE 2019. 

2. SORTEO MESAS ELECTORALES. 

3. RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL 

DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE. 

4. APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL 

FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE. 

 

5. INICIO DEL EXPEDIENTE DE REVISIÓN DE OFICIO DEL ARTÍCULO 5 

RETRIBUCIONES -APARTADO II RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS - EN 

LOS APARTADOS QUE SE REFIEREN AL PLUS DE NOCTURNIDAD, PLUS DE 

FESTIVIDAD Y UN PLUS DE INCENTIVO A LA MODERNIZACIÓN Y MEJORA 

DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL REGLAMENTO DE 

FUNCIONARIOS. 
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6. APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA Nº 6/2019 BAJO LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE 

CRÉDITOS CON CARGO A BAJAS POR ANULACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL 

ANEXO DE PERSONAL DE LA ENTIDAD. 

7. APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA Nº 7/2019 BAJO LA MODALIDAD DE CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO/ SUPLEMENTO DE CRÉDITO CON CARGO AL 

REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA. 

8. APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL RECONOCIMIENTO 

EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS Nº 3/2019. 

9. DACIÓN EN CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

CORRRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018. 

 

CUARTO: Fórmese por la Secretaría el expediente de sesión de Pleno y realícese las actuaciones 

necesarias en orden a su celebración. 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Benavente, ante mí la Secretaria que doy fe, en la fecha 

indicada en el margen. 
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